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DEL MARTES i7* de NOVIEMBRE DE 173*

Viena r8é de 0¿iubre de 1719*

O folámente fé ha dada orden para completarlos Regi
mientos Imperiales , que le hallan en Ungria, y otros 
Paifes He reditarios * fino que también fe han expedido 
á Italia para reclutar los^que le hallan en aquellos pa- 
rages, y ponerlos en el pie que luden tener en tiempo 
de Guerra * que fon de 2^300. hombres los Regimien
tos de Infanteiría , y de 1^057. los de Cavalleria. El 
General Conde de Wallis ha eferito, dando cuenta de 
haver entregado el mando del Excreito al General 

Seher, en conformidad de las ordenes de S¿M. Impi que iba al jugar que fe le 
havía feñaiado , y que no tenia nada de que hacerle cargo; relpcéto de liavec 
executado folámente lo que otro havia ajuítado * y firmado. Se affegura, que 
el Conde de Neuperg ha embiado á la Corte una eípecie de Apología de íu 
conduéla. No fe ha formado todavía la Junta , de que fe ha hablado , para 
Examinar 16 executado por ellos dos Generales ,< nilefabeque fe les aya** 
puefio Guardias.' Mucho fe habla aquí aj prefente del! Safamiento del Prin
cipe Ele&orál d¿ Baviera con lá fegtmda Archiduquefa Mariana, y aun fe da 
Cómo por cierto , y que vendrá á elta Ciíidád aquel Principe ¿ principios del 
áño próximo. Se ha fabído,que por el Tratado concluido en el Campo délos 
Tuvcos el dia 18. dei mes pallado entre la Rufia, y la Puerta Othomana, que
daron reglados los limites de una,y otra parte fobre el pie delTratado del afio 
de iyoo.y que la Rufia conferva en fu poder la Ciudad de Aifoph,y fu Tatito- 
fio. Fin de la Caria Circular del Emperador dfus MintJiros m UsCartes Ef- 
trangéras. ,, Sin embargo , no folámente cedió el Conde de Neuperg la Cin- 
S) dad de Belgrado á los Turcos , fino que también les concedió otras ven- 
„ tajas, que excedieron los límites de los plenos Poderes con que fe hallaba 
„ autorizado > y las órdenes que fe le dieron. Y no contento con efto , fin 
5, aguardar nueílra aprobación , ó defaprobacion , de que pendía la valida- 

ción , ó invalidación de todo ló que negoció aquel Miniilro , feñaló para 
la execucion de ks ventajas concedidas á los Turcos un plazo tan corto* 

„ que fe obligó á entregarles una dedas Puertas de Belgrado , y fe la en-
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,, tregó con efeáo antes que huvícfícmos podido faber la conchítoft Fatal 
?# de los Artículos Preliminares, de qtic lolo recibimos el día 7. por la no- 
„ che una copia defe&uofa , y que nóie podía entender , y al mifmo tiem

po Tupimos, qUe defdc el día 6. íc debía empezar á demoler la Plaza* y 
aun deanes nos llego la noticia de que no fe aguardó á aquel día para 
ponerloen execucion. Semejante conducta feria de reprobar', aun quáhdo 
el Conde de Neuperg fe huvieíTe conformado con nueftras ^ordenes , tanto 
como fe ha alexado de ellas* Pero como fe defvió igualmente en todos 

,, los demás puntos, y ciaufulas de fu negociación , lio íe puede dexar de 
,, conteniplir efta Obra fino como un calo , de que no fe halla exemplar en 
,, las Hiftorias, y que aun no fe puede creer al prefente , fin embargo de fer 
„ mas que verdadero , y por efto mifmo incapaz de have-rlo echado de vef¿ 
„ y de navér tornado medidas para evitarlo. No folámente contra el pri* 
,, mero de los Articulas Preliminares de la Paz loa cometido defectos et 
„ Conde de Neuperg , fino contra todos los demás Artículos , y efto dd 
,, un modo caíi increíble, de fuerte , que no haviendo fido pofsible el pre-* 
,,.veerlo, no lo ha fido tampoco el prevenirlo. El examen del Articulo fe- 
>, gundo nos ha confundido , y turbado enteramente. Permitiófe , á la ver- 
,, dad, al Conde de Neuperg ofrecer la demolición de Sabatfch ; pero fue 
„ con la condición , que fe demolería también Orfova , y que fe conferva- 
í, ría Belgrado. De efte modo hizo la oferta el Marques de Villanucva á 
,, los Turcos , figuiendo nueftro animo; y fiendo en elte punto nueftras Inf- 

micciones tan ciaras , y nueftras ordenes tan precifas, como pudo, fer li- 
,, cito al Conde de Neuperg ceder todo junto ¿i un tiempo , lo que no podía 
„ ceder fino feparadamente , y ceder también á los Turcos la Fortaleza de 
,, Orfova en el citado en que al prefente fe halla , y la de Sabatfch eii ci 
,, que fe hallaba en otros tiempos , mayormente , que fegun todas las rnuef- 
,, tras, no huviera dexado el Gran Viíir de entrar en las primeras condicio- 
,, nes, á fia de falir con honra de fu empreña contra Belgrado; y como fe 
„ podía imaginar, que huvieíTe de executar el Conde de Neuperg en todo, y 
„ por todo lo contrario de lo que le haviamos mandado tan pofsitivamente? 
,, En quanto á lo que fe halla eftipulado en el Articulo tercero, por lo tocante 

á los limites de la Bofnia , jamás fe ha tomado en boca en ninguna de 
,, nueftras cartas , y no hacemos memoria de que fe aya, ni aun tratado de 
„ ello. Podiafe imaginar , que un Servidor , un Subdito, y un Miniítro 

difpondria de efta manera á fu fantasía de los Eftados de fu Señor , y So- 
5, beratio , fin tener fu permiíTo, y aun fin tener el menor motivo , lo que 

cierto excede á toda humana penetración ? Se ha confentido en la Ccfsion 
de la Valaquia Auftriaca, de que fe hace mención en el Articulo quarto, 
pero efto debía fer con la condición fine qua non, que los Caminos Rea- 

„ les , que fe.havian buelco á abrir defpues de laP$& de Paífarowitz, ferian
' ' ' ■ ; “ " »

jj

»
»»



*T

•99

99

. - , . SU
deftruidos > y qíie'ho feria permitido a los Turcos el re dable ccvlos. Es ver- 

yy dad , que no pueden cftos valerle con fundamento de efta omiísion ; pero 
por fin , yá no tenia facultad d Conde de Neuperg de paliaren íilenciq 
una cofti, que fe le havia prevenido tan pofsitivamente. Si el Conde de 

„ Neuperg no fe hallaba autorizado para executar lo que ha hecho por lo 
,, tocante a la Isla , y Fortaleza de Orfova , de que arriba fe ha hecho men

ción , lo eftaba todavía menos para ceder cofa alguna del Banato de Te- 
mefwar, ni tomar el medio que ha tomado en lo que mira al Viejo Or- 

y, fova , que fe halla en el Articulo quinto. Omitenle otros defectos , comd 
también las irregularidades , y otras exprefsiones indecentes, deqqeieftán 

y, llenos los Preliminares , y que feria largo de referir. Los mayores defec
aros fe hallan al térnate de aquellos Preliminares. ‘Sin embargo de que, fe- 
s% gun los pltimos avifos , que nos han llegado , fe efte yá para ajuftar la 
y,- Paz de laRuíia con la Puerta Othomana, no ha tomado , como debía el 

Conde de Neuperg, las precauciones necesarias por los intereíles de aque- 
», lia primera Potencia. No haeftipulado termino para el cange de las Rati- 

íicaciones , ni fixado el tiempo de la duración de la Paz. Quien huviera 
y, jamás podido creer, que un hombre de entendimiento, como lo es el 

Conde de Neuperg , huviera prefixado para el quinto dia la execucion de 
los Preliminares, y para el décimo el de las Conferencias para el Tratado 
difinitivo ? Aun quando el calo de la ultima extremidad por lo tocante á 
Belgrado huvieíTe exiftido con efecto , ( lo que no llego á fuceder) no hu.- 
viera contravenido menos al contenido de nueftra Carta de 11, de Agofto. 
Efta execucion precipitada es la que agrava el delito del Conde de Wal- 

y, lis aporque aunque fe le prohibió mczclarfe en la Obra de la Paz , no re- 
,, fulta de efto, que debicíTe fin aguardar nueftras ordenes , proceder , por 
,, un (imple Papel del Conde de Neuperg, á la evacuación , y ala demcli- 
„ cion de la importante Fortaleza de Belgrado , y mucho menos á entregar 
%> una Puerta á los Infieles. Todas las Reglas Militares le diñaban lo con- 
y? trario , aun quando no le huvieíTemos encargado tan repetida , y encare- 
y, cidamcnte la confervacion de aquella Plaza , afsi ,eo nueftras Cartas* 
yy como en los Rcfcriptos de nueftro Gonfejo de Guerra. Por aquella exeeu- 

cion precipitada fueron inútiles todas nueftras deliberaciones , y queda
ron defvanecidos todos los remedios , á que pudiéramos haver tenido re
diría, privándonos de efte modo nneftros propios Servidores de la liber
tad de defaprobar lo que havian concedido á los Turcos , contra nueftras 
ordenes , y fus plenos Poderes , y en-perjuicio de nneftros Eftados Here
ditarios, y de toda la Chriftiandad. Los mifmos Turcos no hirvieran po
dido llevará mal, viftás las circunftancias arriba expresadas , que huvieft- 
fémos defaprobado enteramente los Artículos Preliminares concluidos por 
un plenipotenciario, que hada mas la figura de un Prifionerp, que de utr
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d -Mimftirdo Éft fcfe&d i tomamos 1& tcfoíiício»de no admitirlos cóñ el pa* 
5v retir unánime dé nu cftro s Mitiiítros , y mucho mas. todavía por propia 
3, inclinación , en Caío de que no fe hiivieiie dado rada via :pri ncipió» ái Cu 
„ execucion. En efta conformidad * hicimos í'aber al Marqués de Viilaimeva, 
3, que la Garantía del Rey Chriitianifsimo no podía tener! itt efecto antes cU 
3, nueftra Ratificación ; y mandamos formar en fu confeqOeUda una Carta 
5, para el Conde de Neuperg , pero quando citábamos para luce ría expedir 
3, el día io. por la mañana, recibimos la noticia, que ya íc ha vi a. paíf&da 

á la fobredicha execucion ,auu antesde, eípirar ei termino íetiaiado j de 
„ fuerte , que yá no quedaba mas que dar , por una Ratificación violentada* 
„ á los Preliminares el valor , que nunca podían tener por si miíntos. 4 
„ vifta de todo lo que ha paliado, hemos relueko obfervar con la miíma fir? 
3, meza., y religioftdad los , dichos Preliminares , que íi todas las circónítan- 
,, cías que hemos referido no íubíiüidien , y que fi dios.Preliminares no» 
,, fuellen tan ventajólos como fon perjudiciales ; de lo tpal hemos hecho 
3, aflfegtirav la Puerta por el Marques de Víftatuieva , y por el'Conde de Neu- 
„ perg. Sin embargo > como nueftra honra ¿ nuclka dignidad , y aun nuef- 
,, tra conciencia pítien , que expongamos á la viíia de tundiros Subditos , y 
33 de los eftraños nueftro animo * por lo tocante á un calo- tan extraordinarios 
33 hemos dado cuenta de él á la Czarina de todas las Rudas , y hemos re- 
3, fuelto hacer comunicar á las Potencias Quiñi anas todas bes circuníhm- 
„ cías , fegun fe cxprcíían en efte Rcícripto declarando ■exprdfsmente , que 
3, como por una parte hemos elefaprobado cu .todo los Preliminares , los ob- 
3, fervaremos por otra con toda la buena fee poísible , deípues que fe hiciere 
3, el ¡c'a'iige de las Ratificaciones : Que no folámente ha excedido el Conde de 
3, Neuperg los limites de fus plenos Poderes , lino que también lia contrave- 
,, nido directamente á las ordenes que le hemos embiado.: Que nueftro MiV 
„ nifterio no tiene parte alguna en todo efto y y en hn , que no dexaremos 
M de tomar á fu tiempo la refolucion que nos didare la j uñid a . La Carta 
del Emperador d la Czarina , deque fe hace mención en -la Circular, contiene 
iofi'guíente. ,3 Al tiempo que derivo á V, Mag. ella Carta , me hallo pene? 
,,, trado del mas vivo dolor. Mucho menos fentimiento me causo la noticia 
M del litio de Belgrado, pueftó por los Enemigos , y fus Ventajas , que me 
3, ha ocaíionadó en ellos dias la de los vergonzoíbs Artículos Preliminares 
„ conchudos por el Conde de Neuperg. ( Aquí hace S* M. Iwp. una breve 
j, narración de todos los motivos de quexa, y defagrado expuefios mas por 
„ extenfo en fu Refcripto, y concluye*) No íe hallará en la Hillória de los 
3, ligios pafladós veiügio alguno íemejante al cafo , que fucede en nueftros 
3, dias. Hilaba para embarazar la fatal, y precipitada,execucion de los Pre- 
3, liininafes , quando acabo de íaber, que le ha pallado á ella , aun antes de. 
,, havenne comunicada fu deftgnio; y ¿e efte modo uie vea atar las manos,

por



i,Y por tas qué debían potiér toda fu gloría en obedécerme. Todds los que fe 
■^ hallan al lado de mi Perfona, Ion otros tantos teftigos dei excede de mi 
„ dolor , defpues de efte trille cafo i y aunque duranté. eLcurfode mi vida 
„ he experimentado,varios contratiempos, ninguno á la verdad como efte, 
,, ni que me aya afligido tanto. V. Mag. puede jucamente quexarfe de al- 
f?¿unos, que debían fometerfe á mis ordenes, pero no tengo parte en ello.

Aunque todas las Füerzas del Imperio Othómano fe kuvieíTen conjurado 
V* contra mi, nunca dclcaeceria de animo, ni tampoco he. dexado de hacer 
5, todo-loque podía contribuir ai bien de la caufa común , refervutdome á 
5, exteutar á fu tiempo lo que la juílicia exige de mi. En efte funefto enlace 
i, de defgraciás, me queda á lo menos el confuelo de que no íe me podrán 
„ imputar. La culpa de todo recae fobre mis Oficiales , que han ratificado 
y, los;infelices Artículos Preliminares fin ini noticia , contra mi intención* 
„ y aun contra mis ordenes pero fin embargo de efto, debo conformarme? 
„ con lo que una vez feMmtificada dáuitique mpftam'ehte. Es precifoguar- 

dar con exá^itud. la lee, aun á los Infieles , mientras que ellos k Obfer- 
V, van por fu parte. Pero los felices Tuceftbs de lias, Armas viétoriofas (fe 
,, V, Mag. delante de Ghoczin deben facilitarla condiciones mas ventajo- 
,, fas de las que huviera podido obtener hafla aqni ; y no dudo , que la Paz 
„ entre V. Mag.- y la fublime Puerta ie concluya almiímo tiempo que ía 
, , -mía. Efto es lo que fe; lleva al prefente-toda mi atención y1 el perpetuar 

los-vínculosv que tan felizmente me unen con V. Mag. á pefar de todas 
„ las maquinaciones de los que quilierán verlos diíueltos. Soy el primero 
,, que confieífo , que los Condes de Walils , y de Neuperg fe hallan culpados 
„ en extremo ; pero conocerá V. Mag*. fiempre mas , y mas la’ fmeeridad 
„ de mi animo paira con V. Mag. y que no he faltado , ni faltare jamás en 
„ la menor cofa.

'Hambufgoz^. deQEtubrede iy.ff,
OS últimos avilas de Stod;ho!njo refieren, que en aquella Ciudad fe ha-* 

vía recibido la noticia de la Paz ajuftada entre Mofcovicas , y Turcos; 
pero que no luvia caufado variación alguna en l is medidas que toim k Corte 
de Suecia. Siempre fe profigitó en- las prevenciones de Guerra; v las Tropas 
deftinadas-para ki.Finíandía parten fuccefsivamente. Las proviíloncs de Vi- 
veres , y Municiones de Guerra , que fe juntan, fon muy extraordinarias, y 
fe halla en algunos Almagacenes lo fuficiente para la fubfiftcncla de un Ejer
cito de 40 .j. hombres por muchos mefes, en cafo neceííarib, De Han no ver 
avilan ; que fe reconocen todas las Plazas de aquel Eit&orado , áíin de poner 
en buen eftado fus Fortificaciones , y aumenta tías ; y que ebrrian vozes de 
que fe haría prefta un confiderable. aumentó’en las Tropas. Aquí le dice, que 
fe trata una Alianza éntrelas Cortes-de Dinamarca , y da Pruíia , y también 
el próximo cafamiento entre:el Prlndpedfceal de Dinamarca, y una PrinccSa

de



de Prufia. Cofre la voz de qúe al Séraskier Baxá .de Rendir que mando d 
Exercito Othomano en las cercanías de Choczui >. fe le havia dado Pai
róte por orden de la Puerta. r-

Ñapóles 20. de Oilubre de ryjy.

COntínuan los Reyes en gozar de perfecta falud en el Real Sitio de Po£4 
tíci, en donde fe viftió la Corte de Gala el Jueves, y huvo un nmnq^ 

rolo concurfo.por el nombre de la Señora Infanta Dona María Therefa, Her* 
mana deS. M. El miímo día fe canto tlTeDeum por la Mufica Real de Pala
cio en Jalglefia délos A gañines Recoletos , en acción de gracias del reft%. 
blecimiento de S. A. y por el feliz parto dé la Princefa deiBrafil, quejia dad<$ 
¿luz una Infanta» y fe hicieron en aquel Real Sitio s y en efta Ciudad peras 
demoftraciones de jubilo , con Luminarias generales, y Salvas de eños Ca£r 
tillos.

Genova 27*de Ofltére de 173&*

LAS ultimas noticias recibidas de Córcega refieren , que hallandofe fofle;
gada toda,la Isla, havian entrado en Quarteles de Invierno todas las 

Tropas Francefas ; pero nada fe dice acerca del Reglamento que fe deberá har* 
cer*con intervención de la Francia, para el govierno de aquellos Naturales; 
Avilan de Roma , que fu Beatitud profeguia en mantenerfe en fu mejoría , y 
en atender á la expedición de todos los negocios , haviendo dado Audiencia 
¿losCardenales Acquaviva, Alcxandro Albani, Bclluga, y Tenein, y á otros 
Minifiros Eítrangeros. Añaden , que el Conde de Harrach, Miniftro del Em
perador en aquella Corte , y el Cardenal Alcxandro Albani, Encargado de 
los Negocios del Rey de Cerdeña , havian defpachado dos Extraordinarios* 
el primero á Viena , y el fegundo áTurin, con laRelacion délo ocurrido cu 
la promoción délos dos últimos Cardenales , y de larefultaque han tenido 
algunos oficios fu) os, Las cartas de Milán de 2 1. de efte mes refieren , que 
por las de Turin le havia entendido, que el Marques de Ormea, primer Se
cretario de Eftado del Rey de Cerdeña ,, havia partido para ir á txecutar una 
ccndísion importante en varias Cortes : Que fe continuaba en trabajar con 
gran calor en las Fortificaciones de todas las Plazas fuertes del Piamonte , y 
en las Fronteras ; y que de poco tiempo a efta parte fe havian reforzado coa* 
fiderablementc todas las Guarniciones,

Londres 2$. de Oéhibre de 17$$..
kE orden de efte Almirantazgo fe han embarcado últimamente 2y. Bom

bas para Gibraltar, y fe previene todo genero de Provifiones, y Mu
niciones de Guerra , para tranfportarlas á aquella Plaza y y á Puerto-Má- 
hbnaífvgnrandoíc, que defpues de Navidad fe embiará también un Defta- 
cam«nao corifideraBle de los ^egin^putos de Guardias de Infantería , para rc-

for-



forzar la Guarnición de aquella Fortaleza. Monf. Wallrer ha acabado dos 
g randes Pontones,‘del numeró de los que hace conitruir en Woiwich, adonde 
concurre todos los dias mucha gente á verlos , y tan.bien las otras preven
ciones de Guerra , que allí fe hacen. Se hafabido , que e! Paquebot de Edim- 
bourg , que venia de Oporto para efta Ciudad , fue apreíado por un-Arma
dor .Éfp&nol , y llevado áSan Sebaftían , donde fe armaban varios Navios 

,pará falir á corlo ; y que otros tres Navios Inglefes cargados de Bacallao , y 
Otras cofas havian fido también aprefados por los Efpañoles en aquella Cofia.

.33#

París $t. de 03ubre de 1739.

F^OR varias noticias fe ha entendido aqiit, que íe profigue en trabajar en 
t el armamento de los Navios de Guerra, que fe hallan en Breft , Roche- 
fort, y Tolón ,v y que también fe trabaja en la cotiftruccion de otros -mu

chos Navios de Guerra i y fe dice , que las Guarniciones de los Puertos de 
cíle Reyno ferán reforzadas con un Batallón cada una , hablandofe también 
4e hacer un aumento de cinco hombres por Compañía en las Tropas de 
Tierra. Ávifan de Fontainebleau, que el dia 16, de efte mes tuvo el Abad 
franchini , Embiado del Gran Duque de Tofcana , una Audiencia particu
lar del Rey, á que fue introducido por el Cavalleró deSain<ftot, Con
dudar de Embaxadorcs. Las ultimas cartas , que fe han recibido de Polo
nia ^refieren ,haverfe Tabulo alli por una , efcrita en la Moldavia el dia 17. 
del mes pallado , que defpues que el General Conde de Munich dio las or
denes convenientes para la feguridad de la Ciudad de Choczin , marcharon 
con todo el Exercito ázia la Ciudad de Jafsy , Capital de la Moldavia , ha
ciendo la marcha en buen orden , y con gran quietud , refpe&o de no ha-» 
ver encontrado en todo el camino Turcos, ni Tártaros : Qiie quando fe 
acercó el Exercito á la Ciudad, Calió de ella el Hofpodar con toda fu Comi
tiva ; y que un Arzobifpo , y dos Obifpos Griegos fueron á recibir al Ge
neral Ruíiano , y á preftar fu obediencia á la Czarina en nombre del País: 
Qiie aquellos Diputados fueron muy bien recibidos en el Exercito , que ef- 
taba acampado en las cercanías de Jafsy , fin que fe fupiefie quando fe bol- 
yeria á poner en mancha : Que fe havia hecho al General Conde de Munich 
t?n regalo de 2og, ducados, y que fe havia convenido en que aquel Princi
pado daría Eorrage , y Víveres para la fubfiftenda de aog. hombres, á cuyo 
fin fe havian deftinado las Rentas publicas de aquel País.

Madrid 17. de Noviembre de 1739.

SUS Mageftadcs , y Altezas profiguen en mantenerfe con perfe&a falud ea 
el Palacio del Buen-Retiro *, y el Señor Infante Cardenal continua en fu 

enfermedad de Viruelas con toda felicidad , cfperaudofe, que con la ínfima
. ; . ' . f ■ • ' , fe ■



fe reftableccrá muy prefto S. A. á fu cabal falud, pues fe halla tan mejorado, 
:y adelantado , que yá han empezado á fecarfe las Viruelas , con todas las 
favorables feñales de fu mas perfefta terminación»

El Rey fe ha férvido conceder Jos Honores de Grandeza de Efpañái 
d Don jofeph Carlos Ramírez de Avellano , Manuel de Villena , Navarra, 
Manrique de Lara, Señor de Alcanadre , Conde de Murillo, y de Peña-Ru
bí a , Gentil-hombre de Camara del Rey de las dos Sicilias , y Brigadier de 
fus Exercitos, pa«íi fu Perfona , y Cafa, .en atención al origen , Tbftre , f 
antigüedad de ella , y fervicios de fus Afcendientes , y fuyos»

*4°

Libro nuevo : Florilogio Sacro , Sermones Varios, Panegírico 
fu Autor el R. P. Fr. Francifco de Soto , Predicador Apoftolico i 

- de Thcologia , y Chronifta de la Provincia de San Miguel , Órderrdt 
San Frañcifco; le hallará en cafa de Simón Moreno , freñte lás5Gjp¿i^SÍ 
de San Phelipe; y en Salamanca en la Librería de Bernardb'CüeiVá^ éf^rbV 
La Juventud iluftrada, y al fin un Novenario de los SagradosjCorá¿6iie¿d|; 
Jesvs, y Mana, fu Autor el R. P. Prefefitado Fr, Francilco Miguel Eché- 
verz, Mifsionero Apoftolico, del Orden deN.S. de lá Merced, Rcdempcibn 
de Cautivos; fe hallará con los Otros quatro Tomos de Platicas Doctri
nales , y tres de Dominicales del mifmo Autor , en lá Portería:de fu Cofi¿* 
vento de efta Córte, y en cafa de Luis Correa , frente Sarf Phelipe. Otro* 
La mas triunfante Virtud 9y Viudez mas exempíar, dibujadas én la Hifío- 
ria de la Valerofa Juditb, lu Autor D. Antonio Tedecorco; en la Librería 
de Juan de Moya , frente San Phelipe. Él Librito de 'Noticia, y Novena 
deí Arcángel del Paraifo , Primicia de ta Cruz , Martyr , Ccnfijfor y y Md- 

: gado de Chrifio, y Ladrón de Ja Gloria de Dios y San Dñwds , llámado el 
Buen Ladrón ;* en la Librería de Jofeph Miranda , juntó á las Mon jas de 
Conftantinópla. Las Ordenanzas de Milicias 9 y la Inf racción para ínterin 
dentes , Theforero General, Pagadores de los Exercitos y Provincias; fe ha
llarán en la Imprenta de Antonio Marín, Calle de Jesvs , y María , frente 
la Portería de la Merced Calzada* El no fe opone de muchos , y rcfidencra 
de Ingenios, fu Autor Don Joachin de Paz y Monroy; Calle Mayor, Tienda 
de Francifco Romero. i i ^

CON PRIVILEGIO,

EN MADRID tEn ¡¿ Imprenta de fe Gaceta, en ¡a Calle de Aléala•

■ (


